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Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.113 fracción I, de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.
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Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.113 fracción I, de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.
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Texto tecleado
De conformidad en lo dispuesto en el Art. 113 fraccion III de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al correo electrónico y número de teléfono del proveedor ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona identificada o indentificable.
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Partida Unidades médicas Ruta 
Unidad de 

Medida 

Presupuesto 
mínimo 

asignado sin 
IVA 

Presupuesto 
Máximo 

asignado sin 
IVA 

1 HGZ + MF No. 1 La Paz - Cd. Obregón, Sonora - La Paz Vuelo redondo 465,687.60 1,164,219.00 

2 HGZ + MF No. 1 La Paz - Guadalajara, Jalisco - La Paz Vuelo redondo 228,306.00 570,765.00 

3 HGSZ + MF No. 2 Cd. Constitución - Cd. Obregón, Sonora - Cd. Constitución Vuelo redondo 85,831.20 214,578.00 

4 HGSZ + MF No. 26 Cabo San Lucas - Cd. Obregón, Sonora - Cabo San Lucas Vuelo redondo 188,640.00 471,600.00 

5 HGSZ + MF No. 26 Cabo San Lucas – Gdl. Jalisco - Cabo San Lucas Vuelo redondo 105,512.40 263,781.00 

6 HGSZ No. 5 Guerrero Negro-La Paz -Guerrero Negro, B.C.S. Vuelo redondo 348,669.00 871,672.50 

7 HGSZ No. 5 Guerrero Negro-Cd. Obregón -Guerrero Negro, B.C.S. Vuelo redondo 99,100.00 247,750.00 

8 HGSZ No. 5 
Guerrero Negro-Isla de Cedros, B.C. -Guerrero Negro, 
B.C.S. 

Vuelo redondo 105,270.00 263,175.00 

9 HGSZ No. 38 Cabo San Lucas - Cd. Obregón, Sonora - Cabo San Lucas Vuelo redondo 201,216.00 503,040.00 

10 HGSZ No. 38 
San José Del Cabo - Guadalajara, Jalisco - San José Del 
Cabo 

Vuelo redondo 123,097.80 307,744.50 

      Subtotal 1,951,330.00 4,878,325.00 

      IVA 312,212.80 780,532.00 

      Total 2,263,542.80 5,658,857.00 

Tabla de expresión de precios unitarios 

Partida 
Unidades 
médicas 

Ruta 
Unidad 

de 
Medida 

Precio 
unitario 
ofertado 

Observaciones proveedor 

1 HGZ + MF No. La Paz - Cd. Vuelo 105,800.00 El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero 
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Partida 
Unidades 
médicas 

Ruta 
Unidad 

de 
Medida 

Precio 
unitario 
ofertado 

Observaciones proveedor 

1 Obregón, Sonora - 
La Paz 

redondo que aborde en los aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, 
Cd. Obregón y Guerrero Negro. Dicha cantidad es publicada en el DOF por lo 
que se considera variable. Con sustento en el articulo 29 y 29-A del CFF, así 

como 18 fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes 
que presten servicio de transporte aéreo de personas o bienes, nacional o 
internacional, expedirán por los ingresos percibidos por dicho concepto de 

CFDI correspondiente. 

2 
HGZ + MF No. 
1 

La Paz - 
Guadalajara, Jalisco 
- La Paz 

Vuelo 
redondo 

217,850.00 

El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero 
que aborde en los aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, 

Cd. Obregón y Guerrero Negro. Dicha cantidad es publicada en el DOF por lo 
que se considera variable. Con sustento en el articulo 29 y 29-A del CFF, así 

como 18 fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes 
que presten servicio de transporte aéreo de personas o bienes, nacional o 
internacional, expedirán por los ingresos percibidos por dicho concepto de 

CFDI correspondiente. 

3 
HGSZ + MF 
No. 2 

Cd. Constitución - 
Cd. Obregón, 
Sonora - Cd. 
Constitución 

Vuelo 
redondo 

136,500.00 

El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero 
que aborde en los aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, 

Cd. Obregón y Guerrero Negro. Dicha cantidad es publicada en el DOF por lo 
que se considera variable. Con sustento en el articulo 29 y 29-A del CFF, así 

como 18 fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes 
que presten servicio de transporte aéreo de personas o bienes, nacional o 
internacional, expedirán por los ingresos percibidos por dicho concepto de 

CFDI correspondiente. 

4 
HGSZ + MF 
No. 26 

Cabo San Lucas - 
Cd. Obregón, 
Sonora - Cabo San 
Lucas 

Vuelo 
redondo 

120,000.00 

Este servicio se proporcionará vía San José del Cabo en el Aeropuerto 
Internacional de los Cabos. El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se 
causará por cada pasajero que aborde en los aeropuertos de La Paz, San José 

del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón y Guerrero Negro. Dicha cantidad es 
publicada en el DOF por lo que se considera variable. Con sustento en el 

articulo 29 y 29-A del CFF, así como 18 fracción VII y 90, octavo párrafo de la 
Ley del ISR, los contribuyentes que presten servicio de transporte aéreo de 

personas o bienes, nacional o internacional, expedirán por los ingresos 
percibidos por dicho concepto de CFDI correspondiente. 

5 
HGSZ + MF 
No. 26 

Cabo San Lucas – 
Gdl. Jalisco - Cabo 
San Lucas 

Vuelo 
redondo 

167,800.00 

Este servicio se proporcionará vía San José del Cabo en el Aeropuerto 
Internacional de los Cabos. El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se 
causará por cada pasajero que aborde en los aeropuertos de La Paz, San José 

del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón y Guerrero Negro. Dicha cantidad es 
publicada en el DOF por lo que se considera variable. Con sustento en el 

articulo 29 y 29-A del CFF, así como 18 fracción VII y 90, octavo párrafo de la 
Ley del ISR, los contribuyentes que presten servicio de transporte aéreo de 

personas o bienes, nacional o internacional, expedirán por los ingresos 
percibidos por dicho concepto de CFDI correspondiente. 

6 HGSZ No. 5 
Guerrero Negro-La 
Paz -Guerrero 
Negro, B.C.S. 

Vuelo 
redondo 

110,900.00 

El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero 
que aborde en los aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, 

Cd. Obregón y Guerrero Negro. Dicha cantidad es publicada en el DOF por lo 
que se considera variable. Con sustento en el articulo 29 y 29-A del CFF, así 

como 18 fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes 
que presten servicio de transporte aéreo de personas o bienes, nacional o 
internacional, expedirán por los ingresos percibidos por dicho concepto de 

CFDI correspondiente. 

7 HGSZ No. 5 
Guerrero Negro-Cd. 
Obregón -Guerrero 
Negro, B.C.S. 

Vuelo 
redondo 

94,600.00 

El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero 
que aborde en los aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, 

Cd. Obregón y Guerrero Negro. Dicha cantidad es publicada en el DOF por lo 
que se considera variable. Con sustento en el articulo 29 y 29-A del CFF, así 

como 18 fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes 
que presten servicio de transporte aéreo de personas o bienes, nacional o 
internacional, expedirán por los ingresos percibidos por dicho concepto de 

CFDI correspondiente. 

8 HGSZ No. 5 

Guerrero Negro-Isla 
de Cedros, B.C. -
Guerrero Negro, 
B.C.S. 

Vuelo 
redondo 

30,500.00 

El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se causará por cada pasajero 
que aborde en los aeropuertos de La Paz, San José del Cabo, Guadalajara, 

Cd. Obregón y Guerrero Negro. Dicha cantidad es publicada en el DOF por lo 
que se considera variable. Con sustento en el articulo 29 y 29-A del CFF, así 

como 18 fracción VII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes 
que presten servicio de transporte aéreo de personas o bienes, nacional o 
internacional, expedirán por los ingresos percibidos por dicho concepto de 

CFDI correspondiente. 

9 HGSZ No. 38 

Cabo San Lucas - 
Cd. Obregón, 
Sonora - Cabo San 
Lucas 

Vuelo 
redondo 

120,000.00 

Este servicio se proporcionará vía San José del Cabo en el Aeropuerto 
Internacional de los Cabos. El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se 
causará por cada pasajero que aborde en los aeropuertos de La Paz, San José 

del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón y Guerrero Negro. Dicha cantidad es 
publicada en el DOF por lo que se considera variable. Con sustento en el 

articulo 29 y 29-A del CFF, así como 18 fracción VII y 90, octavo párrafo de la 
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Partida 
Unidades 
médicas 

Ruta 
Unidad 

de 
Medida 

Precio 
unitario 
ofertado 

Observaciones proveedor 

Ley del ISR, los contribuyentes que presten servicio de transporte aéreo de 
personas o bienes, nacional o internacional, expedirán por los ingresos 

percibidos por dicho concepto de CFDI correspondiente. 

10 HGSZ No. 38 

San José Del Cabo 
- Guadalajara, 
Jalisco - San José 
Del Cabo 

Vuelo 
redondo 

167,800.00 

Este servicio se proporcionará vía San José del Cabo en el Aeropuerto 
Internacional de los Cabos. El pago de TUAS (Tarifa de uso de aeropuerto) se 
causará por cada pasajero que aborde en los aeropuertos de La Paz, San José 

del Cabo, Guadalajara, Cd. Obregón y Guerrero Negro. Dicha cantidad es 
publicada en el DOF por lo que se considera variable. Con sustento en el 

articulo 29 y 29-A del CFF, así como 18 fracción VII y 90, octavo párrafo de la 
Ley del ISR, los contribuyentes que presten servicio de transporte aéreo de 

personas o bienes, nacional o internacional, expedirán por los ingresos 
percibidos por dicho concepto de CFDI correspondiente. 
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Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.113 fracción I, de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.
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Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.113 fracción I, de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.
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Texto tecleado
Anexo 1 Términos y Condiciones
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Texto tecleado
Anexo 2 Anexo Técnico
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